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es. 

Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
JOB pueblos del Archipiélago erigidos c vilmente 
pagando su importe I O F que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de I86J.) 

Se declara texto oficia!, y auténtico el de las 
disposiciones ofieialesr cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 

le 

G O B J E R N O M I L I T A R . 

^icio de la plaza para el dia 8 de Octubre de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y nám. 72.—Jefe 
|¡a, el Comandante de Caballería D, Máximino 

jo.—Imaginaria, otro de Ingenieros D. Joan 
Montero.—Hospital y provisiones núm, 72 l.er 
Capitán.—Vigilancia de á pié Artillería.—5.0 Te-
DieDte.—Paseo de enfermos Artillería. 
De órden de S, E .—El Teniente Coronel Sar-
nto Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Inderectos, 

Negociado 2.0 
El dia 12 del actual á las ocho en panto de la 

íiafiana y en el local de costumbre, se verificará 
el lO.o sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
pteseote año. 
Lo que se anuncia al público para su conoci-

Manila, 4 de Octubre de 1894.=-=Jimeno. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
os, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
" estos Establecimientos que á continuación se ex* 

Fechas. 

Importe 
de los 
présta
mos. N O M B R E S . 

W ag Agosto 1893 2 
¡• 52 30 Junio 1894 10 
5'550 26 Mayo 1893 2 

Luis Rosario, 
Eriberto Tuason. 
Slaforosa Alvarado. 

Los que se crean con derecho á dichos documen' 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 

^ino de 30 dias, contados desde la publicación 
^Presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen-' 
M^T ê no liacerl0 en el referido plazo, se ex^ 
íes 5 Duevos resguardos á favor de dichos inte-
ÍQe en e(lu*va'enc'a de los primitivos talonarios 

Redarán desde luego sin ningún valor ni efecto, 
^ i l a , 4 de Octubre de 1894.—Manuel de Villava, 

^ C T O R U DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

esitando adquirir este Establecimiento para 
enciones del servicio, harina de trigo de clase 

j 8ÍQ0̂  r̂e8ca sin mezcla de ninguna otra fécula 
íonsp] (1D8ect0 alguno, arroz blanco de Pangasinan 
tect0g l̂Bente limpio de polvo y sin contener in* 
Hiado A1 S1** la de semilla alguna, palay del Ha-
secag 6 actoria y lofia de Masbate en rajas bien 
^a'o 8\ admiten en el mismo, sito en la calle de 
bas pJ1 , ^' proposiciones acompañadas de mués* 
f̂ef- Ha Ia venta de dichos artículos todos los dias 

^ dea de 8 á 12 de la mañana, hasta el dia 15 
actuaU Jas 9 de su mañana, que teniendo 

á la vista las ofertas hechas, asi como las muestras 
de los artículos presentados se admitirán los que 
resulten mas beneficiosas notificándose en el acto 
á los proponentes ya se acepten la totalidad de Jos 
ofrecidos por cada uno ó una parte de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos tendrá 
lugar en los almacenes de la Factoría de Subsis
tencias de esta plaza en el dia que se le designe al 
rematante, pesados y medidos á entera satisfacción 
del Comisario de Guerra Interventor y Administradt r 
del servicio siendo de cuenta del vendedor los gastos 
de conducción y descarga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún géoero, 

Manila, 5 de Octubre de 1894.—El Comisario 
de Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento petróleo, 
aceite de coco de la L&guoa, Velas de esperma y 
algodón en rama, se admitirán en ditrlra doftfeû  
dencia sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta las 11 
de la mañana del dia 15 del mes actual, muestras 
de diches artículos que reúnan las condiciones que 
á continuación se espresan acompañándose á las 
mismas, tota de los precios. 

El petróleo será de clase superior endosado en 
latas y cajones de madera. 

El aceite, será de coco de la Laguna, bien co
cido sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno, 

Las velas serán de esperma blanca enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada nna. 
^ El algodón será del mejor en rama sin semillas 
¿ perfectamente limpio de cuerpos extrañas y proce
dente del conocido en el pais con el nombre de 
bubuy. 

La entrega de dichos artículos se vereficará en 
los almacenes de la Factoría de Utensilios de esta 
plaza en el dia que se le designe al rematante pe
sados y medidos á entera satisfacción de la Admi
nistración Militar y su pago se realizará por la 
Ceja de la Factoría dentro de los créditos disponibles. 
^Manila 5 de Octubre de 1894.—El Comisario 

de Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros,) á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar á la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del seilo lO o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 26 de Setiembre de 169 i.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. , 1 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L 

D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de fecha, 22 del actual, ha tenido á bien 
disponer que el dia 27 de Octubre próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la subalterna de la provincia de Rombloa la 
subasta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el servicio de suministro de raciones á los 
presos pobres de la Cárcel pública de aquella pro
vincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 0*12 ¿i por cada ración diaria, con entera y 
extricta sujeción al pliego de condiciones, publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 454 correspon
diente al dia 30 de Abril del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 

El Excmo. h Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de fecha 22 de! actual, ha tenido á bien 
disponer que el dia 27 de Octubre próximo veni
dero á las diez ea punto de su mañana, se celebre 
ante la Jantade Almonedas de esta Dirección ge
neral y en la subalterna de la provincia de Bu-
lacan, la subasta pública y simultánea para arrendar 
por nn trienio el servicio de suministro de raciones 
á los presea pobres de la cárcel pública de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión dencendento 
de pfs. O111 de peso por cada ración diaria, con 

que adjunto se acomptña. 
Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 

públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la pltza de Moriones (Intramuros) á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente pOr separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 26 de Setiembre de 1894.—El Jefe de 
la Sección de Gobernacióa, Kioardo Solier. 

Pliego de condioioaes generales jurídioo-adminis-
trativas que forma la Dirección general de Ad
ministración Civil para sacar á subasta ante la 
Junta de Almonedas el servicio del suministro 
de raciones á los presos de la cárcel pública de 
la provincia de Bulacan. 

1. a Se saca á subasta el servicio del su
ministro de raciones á los presos de la cárcel pú
blica de Bulacan bajo el tipo ea progresión des
cendente de pfs. O ' l l de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años contados desde el dia ea que principie el 
contratista á suministrar las primeras raciones á 
los presos pobres de la cárcel de la provincia citada. 

3. a La Administración satisfará al contratista 
mensualmente el importe de las raciones que haya 
suministrado á los presos pobres, prévia la liqui
dación justificada que formará la Junta Inspectora 
y administradora de la cárcel públ ca de la pro
vincia de Bulacan, 

i 4.a Será obligación del contratista ó de sus 
encargados introducir sin escusa n i protesto alguno 
en la cárcel do la provincia entre 6 y 6 de la ma
drugada todos los días la ración de los presos po
bres que allí existan para que pueda procederge 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglameato. 



m6 8 de Octubre de 1894. Gaceta de Manila.—Núm. j 

5.a Las raciones diarias de los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de Balaoan se com
pondrán de los artículos siguientes: 
Media chapa de arroz por cadal 

preso. | 
500 gramos de buen café tostado' 

y molido por cada 100 presos.^ 
1 kilógramo, 500 gramos del 

azúcar por cada 100 presos.) 
2 chupas de arroz de 2.a blancoj 

limpio de polvo, palay, bichos] 
6 sujtancias extrañas. j ^ ú ^ sea 

Desayuno. 

de carne. 

Cuando el rancho sea 
de pescado. 

9 oazas de carne, no pudiendo 
exeder de la 4.a parte el hueso 
que contenga; con sal pimienta, 
clavo, laurel, canelay pimentón. 

2 chupas de arroz de las mismas 
oleses y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

11 onzas de pescado fresco por 
cada preso agregando á este 
indistintamente y según las es
taciones del año para su condi
mento algunas de las frutas ó 
legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, ca-
mías, guayabas, santol, brotes, 
tiernos de Címote, cancong, pi-

> mientes y vinagre en cantidad 
sufioieate para un buen gaiso 

r' del pfiíi. 
A falta de pescado fresco puede 
sustituirse esta rac'ón por otra 
de pescado seco ea cantidad 7 
l \ 2 onz «s por cada preso, agre
gando en este caso psr<4 su con-
dimeníaoiÓD, mongo seco, cala* 
baza fresca ú otras hortalizas de 
la estación y vinagre ea can
tidad suficiente. 

El contratista saraiuistrará asimismo diariamente 
l a I c H a ó o t r o s á r i a á i s c c m c l l c o o s t a c í o a d o l o o r a n o L o s . 

Los Domingos, Mártes. Jueves y Sábado se su
ministrará rancho de carae, 

.Los Láues, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer 

inaiediatameáte todas las raciones de carae ó pescado 
arr*z ó meoestras que se rechasen por mala calidad 
ea el acto de la entrega, en la inteligencia qne de 
no hacerlo así le procederá á su adquisición por su 
cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con
diciones aquí es ipuladas y entregase á pesar de 
las amonestaciones que se le dirijaa, los artículos 
de mala c&l'dad, podrá impooérsele á propuesta del 
vocal de tarao de la Juata de Cárceles la multa de 
pfs. 5 á pfí. 50 prévia aprobación de la Dirección 
general de Adm:nistr-¿cion Civi l . 

8. a E l contratista garantizará el contrato con 
una fianza equivalente al 10 p § de pís que se 
calculan importará este sevicio durante los años 
de la contrata, la caal deberá prestar en metálico 
ó en valores autorizados al efecto, 

9. a Cuando p^r incumplimiento del contra-
tiíta el snmiaistro de raciones se haga por Ad
ministración con el todo ó parte de la fianza 
quedará obligado á reponerla en el plazo de 15 
dias transcurrido el caal sin haberlo hecho se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del re-
mataate, y con los efectos prevé l i ioa en el art. 5.0 
del Real Decreto de 21 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Admiaistración ninguna re-
muneracióa por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escasez de numerario, terremoto?, iauoj 
daciones, incendios, y otros casos fortuitos, pues 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fiu. 

11 . Cuando el contratista desde subarrendar 
este servicio á otro, s o l t a r á el correspondiente 
título de la Direccióa general de Administración 
Civil á favor del mismo, para que con eŝ e do
cumento sea reconocido como tal acompañando al 

verificarlo el correspoadieute papel selUdo y sellos 
de derechos de firma. 

12. Serán de oueata del rematante los gastos 
que se irroguen ea la estensíóa de la eioritura 
que dentro de los diez dias hábiles sigaieites al 
en que se notifique la aprobaoióa del remate 
heoho á su favor deberá otorgir para girantir 
el contrato así como los que ocasionare la aaci 
de la primera copia que deberá facilitar á la Di
rección para los efectos que procedan. 

13. Ea caso de muerto del coatratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los 
herederos ofrezcan cumplir las condiciones |esti-
puladas en el mismo, próvio otorgamiento de la 
escritura correspondiente. 

14. La Admiaistracióa se reserva el dere3ho 
de prorrogar este contrato por espacio de dos 
meses si así conviniere á sus intereses ó de res
cindirle, pré7Ía la indemnizicíón qne marcan las 
leyes. 

15 Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fi
jado en la condición 12, se tendrá por resciadido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante; siem
pre que esta declaración tenga lugar se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagan lo 
el primer rematante la diferencia que resulte y 
satisfacieado al Estado los perjuicios que le hu
biere ocisionado la demora en el S9rvicio0 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades se le secuestrarán b.enes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se preséntale propo
sición alguna admisible se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos la cantidad de pfs cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postara debiendo 
unirse kla proposición el documento que lo justifique. 

I T . L:» cal idad do mestizo, ch iao ó cj t t raajero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliego cerrados estendidos en papel de sello 3.o 
firmadas y bajo la fórmula que se designa al final 
de este pliego indicándose además en el sobre la 
correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la con
dición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condicio
nes, á escepción del artículo l . o en lo relativo 
al tipo en progresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los 
contratos de esta eipecie, no se someterán á 
juicio arbitral resolviéndose cu jutas cuestiones pue
dan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso-adminis-
trativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por diez minutos entre los autores 
de aquellas adjudicándose al que mejore más su 
propuesta, Ea el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju
dicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el ná-
mero ordinal menor. 

23y Finalizada la subasta, el Presidente, e l i 
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección y con ia aplicación oportaaa el 
documento del depósito para licitar el cual no se 
cancehrá hasta tanto que se apruebe el contrato 
á satisfacción de la Direccióa general de Adminis
tración Civil. Los demás documentos de depósitos 
serán devueltos sin demora á Sus interesado?. 

Manila, 26 de Setiembre de 1894:.—Ricardo 
Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Exorno. Sr, Presidente de la Junta de A l ^ 

D. N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su 
porel término de años la contrata de sû ; 
tro de raciones de los presos pobres de la (¡j 
pública de la provincia de por la cantidad j 
pfs..... por cada ración diaria y con entera auĵ  
al pliego de condiciones publicados en ^ 
mero de la Gaceta del dia.... de.... de 18§ 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento 
dita haber depositado en la Caja de DepÓ3it0s 
cantidad de pfs...... 

Fecha y firma. 

El Ecxmo. é IHmo. Sr. Director general p 
acuerdo de esta fecha ha tenido á bien dispo¡ 
que el dia 27 de Octubre próximo venidero i \ 
diez de su mañana, se celebrare ante la Junt», 
Almonedas de esta Direccióa general y en la 5, 
balternc, de la provincia de Tarlac, subasta púy 
y simultánea para arrendar por un trienio el j 
bitrio de Sello y resello de pesas y medidas del) 
grupo de esa provincia, bajo el tipo en progreí 
ascendente de mil ciento setenta y un pesos, ochen) 
céntimos (pfs, 1171'80) anuales con entera y j 
tricta sujeción al pliego de condiciones publieii 
en la cGeceta oficial» núm. 220 correspondiente 
dia 9 de Agosto de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
tos públicos del exprésalo Ge a tro directivo sita 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquinl 
á la p'aza de Moriones, en Intramuros, á lasdij: 
en punto d e l citado dia. Los que deseen oplj 
en la referida subasta podrán presentar sus pfo| 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o seo; 
pañando precisamente por separado el documeD 
de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Setiembre de 1894.~El Jefe de 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 
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Edictos. 
or cnanto en auto dictado á instancia de los 

^oradores D. José Críspalo Reyes y D. Venancio 
^ representando respectivamente á los Sres. Mar-
- tíuck y Compañía y al chino Yap Sioco, ha 

vyco d^^^0 eQ esta(̂ 0 ^e (lllie^ra ^ chino Que 
¿ "^Poniendo hacer pública dicha dechración 
k ? Q̂ ,a *Gaceta oficial» y por edicto en 

Parages públicos, en virtud del presente y á 
.-aih Io (lue ordena el Código de Comercio se 
ieefee "l116 persona alguna haga pagos ni entrega 
^ (j í â  Q^obrado ni á otro sujeto en su nom-
íre ĵ,-I8ndo tan solo verificarlo al depositario don 
faza 10 Ij0zano. dependiente del Comercio de esta 
^ ob/Uê  ^e 0̂ eontra"o n9 quedarán libres de 

Prer̂ 0̂1188 ^ue t,en^ari pendientes. Así mismo 
|Jti8tan leQe ó todas las personas en cuyo poder 
Naa ^ ' ^enc ia s del espresado Que Vyco que 
^ t , ai}^estacióa de ellas por notas que deberán 
WqQ , Conaisario D. Martín Buck, en el con-

res d K - 00 cumP^r^0 serán tenidos por ocul-
C,t¡íjlae îeQes y cómplices de la quiebra. 

í̂ teQ0161116 86 PrevleQe á los acreedores que se 
^ la Ce|eilh ê  .dia y hora que se les designará 
:te-dore, C^Q de la primera junta general de 

' ^ deh611 la Sala de ^dieocia del Juzgado, 
% ^ ^f11 presentarse personalmente ó por 

I t ^jo represa,:itante autorizado con poder bas-
^ Jcia se ,aí)ercibifniento de que por falta de asis-

ía 'Hr6 v5eg,lirá el P8rj,Iicio que en derecho 

y nadie pueda alegar ignorancia se espide el pre
sente edicto. 

Dado an el Juzgado de La instancia de Quiapo 
á 19 de Setiembre de 1894.- Isaac de las Pozas 
Langre.—Ante mí, Plácido del Barrio, 

Don Julio do Insansti y Orne, Jaez de primera ins
tancia en propiedad de esta provincia de Mindoro, 
que de estar en el pleoo ejercicio de sus funcio
nes yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á Patricio 

Marigosia y Eustaquio Labrador vecinos del pueblo 
de Pola de esta provincia y testigos ausentes en la 
causa núm- 1223 seguida por amenazas y coacción 
para que por el término de quince dias co otad os 
desde la publicación del presente edicto en la «Ga
ceta oficial» comparezcan ante este Juzgado á decla
rar en la expresada causa bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo se les pararán los perjuicios con
siguientes. 

Dado en Calapan 6 de Setiembre de 1894.—Julio 
de Insansti,—Por mandado de su Sría.—Daniel Jaro. 

Don Anselmo M. L^chica y Fonseca, Egcribano 
adicto al Juzgado de primera instancia del partido 
judicial de Zambajes. 
Ea virtud de providencia de esta fecha dictada 

por D. Lorenzo Dehesa y Sagaste, Juez de primara 
instancia en propiedad de esta provincia, en la caersa 
núm- 3356 que se sigue de oficio en este Juzgado 
sin reo por homicidio, se cita y llama al testigo 
D. Juliano EsteUa, mestizo español, de 57 años 
de edad, de oficio labrador, natural, vecino y empa
dronado en el pueblo de Masinloc de esta misma 
provincia, para que dentro del término de 9 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se 
presente á este Juzgado para ampliar su decla
ración, bajo apercibimiento que de no hacerlo den
tro de dicho término, le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Iba á 20 de Setiembre de 1894.—Anselmo La-
chica. 

Por providencia de Sr. Juez de 1.a instancia de' 
citado Juzgado dictada en la causa núm. 3382 con
tra Felipe Ridon por uso indebido de nombre, se 
cita, llama y emplaza á D. Agustín Conde para que 
dentro del término de 9 dias contados desde la pu
blicación del presente en la «G-aceta oficial de Ma
nila» se presente en este Juzgado á declarar en la 
causa citada, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Iba á 15 de Setiembre de 1894.—Anselmo Lachica. 

Don Gaspar Font y Segui, Juez de Paz de esta Ca
becera é interino de 1.a instancia de este distrito 
judicial de Nueva Ecija por sustitución regla
mentaria. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al ofen

dido ausente Benito Zamora, vecino que fué del 
pueblo de Cuyapo de este distrito judicial, para que 
ea el término de 9 dias, contados desde la ioser-
ción de este edicto en la ** Gaceta oficial de Manila44 
se presente en este Juzgado á declarar en la causa 
núm. 5330 por hurto apercibido que de no hacerlo 
se les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en San Isidro, 2 de O-jtubre de 1894.—Gas» 
par Font.—Ante mi, Francisco Villarias. 

Don Juan R. Costas, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Bulacan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al indi

viduo Vicente Roque, indio, casado, de 33 años da 
edad, poco más 6 menos natural y vecino del pue
blo de Malolos, empadronado en la Cabecería de Don 
Mariano Tan'Uaco de otro pueblo é hijo del chino 
Humado l)u-Giangco de estatura alta, cuerpo ro
busto, barbilampiño, nariz y boca regulares, ojos 
pardos, pelo y cejas negras, color moreno y pro
cesado ea la causa núm. 7011 seguida contra el 
mismo y otros por estafa, para que por el término 
de treinta dias improrrogables se presente ea este 
Juzgado para contestar los cargos que le resultan en 
la citada causa púas que de hacerlo así le oiré 
y administraré cumplida justicia y encaso contrario 
se sustanciará la misma en su ausencia y reveldía 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado ea el Juzgado de Bulacan á 27 de Se
tiembre de l894.=Juan R. Costas. 

Don Victoriano Tafledo y García, Juez de primera 
instancia de esta provincia, por sustitución re
glamentaria, de cuyo actual ejercicio de sus fatt-
cienes, el infranscrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplaza por 

1.a, 2.a y 3.a vez al procesado Alejandro Valde» 
indio, casado, de treinta y tres años de edad, na» 
tural de Nampicuan, Nueva Ecija, vecino de Cami-
ling de esta provincia, sin apodo, con hijos y no 
sabe leer ni escribir, para que en el término defc 
treinta dias, contados desde la inserción da esto 
edicto en la "Gaceta oficial de Manila,1* se presento 
en este Juzgado ó en la cárcel pública da este dis
trito á contestar los cargos que contra el mismo y 
otros resultan de la causa núm. 2049 por hurto. 
De serlo así le oiré y le administraré justicia y 
en caso contrario sustanciaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios quo 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 29 de Setieni" 
bre de 1894.—Victoriano Tañedo.«Por mandado da 
su Sría., Paulino B, BaUazar. 

Don Angel Selma y Cordero, Juez de primera ins
tancia de esta provincia de Abra, que de estar-
en el ejercicio de sus funciones, los testigos 
acompañados dán fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al rao au
sentes igorrote infiel Sugal, viudo, al parecer da 
veinte y cinco á treinta años de edad, natural y 
vecino de la ranchería de GUinaan da esta pro
vincia y de profesión jornalero á fia de que por 
el término de treinta dias á contar desde la última 
publitación conparezca ea este Juzgado ó en la cár
cel pública de esta provincia para contestar loa 
cargos que le resultan en la causa nún . 1463 se
guida de oficio en dicho Juzgado contra dicho rao 
por homicidio y lesiones con apercibimiento de que 
no verificándolo dentro de dicho plazo se sustan
ciará la causa en su ausencia y rebeldía parán* 
dale los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bangued á 22 de Setiembre de 1894.—« 
Angel Selma.—Por mandado de su Sría.«-A los tes
tigos acompañados, Cornelio Guzman, Florencio 
Seares, 

Por providencia del Sr. Juez de La instancia de 
esta provincia de la Laguna, dictada en la causa 
núm. 7472 que se instruye contra D. Teodoro Tic» 
zon y otros por estafa, se cita, Uama y emplaza al 
testigo ausente Floreacin Mendoza, natural y vecino 
del pueblo de San Pablo, para que en e' término 
de 9 dias á contar desde b publicación del pre
sente anuncio, comparezca ea el Juzgado de dicha 
proviaciaá prestar declaracióa ea la referida causa, 
apercibido que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo le pararán los perjuicios que ea derecho hu
biere lugar. 

Santa Cruz, 2 de Octubre de 1894.—Marcos de 
Lara Santos, 

Don Hugo llagan. Juez de Paz de esta Cabecera j 
lo es de l a instancia de la provincia de la La
guna por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y empiazo á Felipe 

Morales natural de Gavite y empadronado en Pa^ 
quil; de estatura baj a, cuerpo delgada, color moreno 
cara larga, pelos, cejas y ojjs negros coa algunas 
manchas negras ea ambos pómulos; y de raza india 
para que en el 'término de treinta dias á contar 
desda la íecha de la publicación de esta edicto en 
la "Gaceta oficial de «lani'a," comparezca en este 
Juzgado ó ea la cárcel pública de esta provincia & 
fin de responder á los cargos que le resultan en 
la causa oúm. 7578 que contra el mismo y otro 
sa instruye por el deUlo de hurto, apercibido que 
de no verificarlo, será decUrado rebelde y le pa
rará loa perjuicios que en derecho hubiera lugar. 

Dado en Santa (Jraz de la Laguna á 2 de Octu
bre de 1894.—Hugo llagan.—Por mandado de sa 
Sría., Márcos de Lara Sm'o^. 

Don Rafael Farías y Ve azco, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de Bacolod, que de serlo ejerciendo 
sus funciones, el infrascrito actuario dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Pascual Aquino Maquiliug, natural de Culasi 
(Antique) da veinticinco años de edad, soltera, j o r 
nalero y vecino de La Carl)ta, para que en el t é r 
mino da treinta dias contados desls e.ta fecha se. 



1208 8 de Octubre de 1894. 

preseote en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
«ata provincia á responder los cargos que contra 
é l resoltan en la causa nüm. 6^54 por tentativa de 
homicidio, bajo apercibimiento de que si dentro de 
dicho término no coroparec'ere será declarudo re
belde parándole los perjuicios] que en derecho hu
biere lugar. 

Dado eu Bacolod á 13 de Agosto de 1894.—Rifael 
Farías.—Ante mí, Manuel Cíame. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo a los pro
cesados ausentes Mbriuno Magbanua, de treinta 
afics de edad, viudo, natural de Guimba1, líoi'o, Te-
cinc de es'a Gabeceri», jornalero, sin instruciór; Fran
cisco Lucefio (a) Mariano, natural de Dirg'.e, Üoüo, 
vecito de Si'ay de este distrito, de tieinta y un Í ñcs 
de edad; jorcalero sin irstrucciór-; Ctta'ino bg, 
indio, solttio, de veintir ueve tfios de edad, natu
ra l de Ifca^y Capiz, vecino de Cariiz Nuevo de 
este distrito, sin Í E S I I U C C Í Ó D ; Francisco Agit, iüdio, 
Tiudo natural de esta Cabecera vecino de Murcia de 
este distrito, de treinta años de edad, jonialero gin 
insimcciór, Mariano N . de Tubungan, Simeón N , de 
Maasin Juan N. del mismo, Tomás N . de Tigbanar, 
Felipe Ñ. de Córdoba y Vicente N . de Maasin 
Iloüo; para que en el término de treinta dias con
tados desde la pubücac.ón del presente en le. «(atá
cela oficial de Manila,» cempanzean en este Juz
gado al objeto de defendérse de loa cargos que con
tra ellos resultan en la cauea nüm. 5149 seguida 
de oficio por robo en cuadriila, incendio, lesiones 
y detención ilegal; apercibidos que de no 
les pararán los perjuicios que en derecho 
lugar. 

Dado en Bacolod á 24 de Setiembre de 
Híifael Farías.—Antd mi, Manuel Crame. 

hacerlo 
hubiere 

1894.— 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce
sado Francisco García, natural de Guimbal de la 
provincia de Jloilo, de veintiocho años de edad, 
aoltero, vecino del pueblo de San Enrique de este 
üistrito tiendo de estatura de cinco brazo y tres 
pulgadas de largo, color mcrtno, ojos negros, boca 
regular, cara redonda, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación del prí-
«ente en la ''Gaceta de Manila,*' comparezca ante 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á responder Ies cargos que les resultan en la 
causa núm. 6967 por "Estupro*' pues de hacerlo 
mí le oiré y administraré justicia y en caso con
trario sustanciaré dicha causa en su ausencia y 

^rebeldía, parándole les perjuicios que hubiere lugar. 
Dado en Bacolod á 25 de Setiembre de 1894. 

— Rafael Faríi-s.—Ante mí, Manuel Crame. 

X)OQ Miguel Abáíl, Juez de Paz propietario de esta 
Cabecera, que actúa en la presente causa, en fun
ciones de primera instancia, y de que nosotros 
Jos testigos acompañados dámos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Máximo Serenos, natural y vecino del 
pueblo de Badián, de este partido judicial, soltero, 
de diez y nueve años de edad, de oiicio labrador, no 
sabe leer ni escribir; para que por el témino de 
treinta dias, contados desde la publicación del pre
sente edicto, se presente ante este Juzgado ó en la 
Cárcel pública de este Distrito á contestar los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa núm 58, 
que contra dicho procesado y otro se sigue por el 
delito de infidelidad ea la custodia de presos, en la 
inteligencia que de no hacerlo así seguiré sustsn-
ctóndo la referida causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Barili á 29 de Agosto de 1894.—Miguel 
Abad.==»Por mandado del Sr. Juez.=Hilarion Bujay. — 
Eugenio B. Apóstol. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de este partido, que de estar eo 
actual ejercicio de sus funciones, yo el actuario 
doy fé» 

En virtud de providencia dictada en ía causa 
núm. 14464 que se sigue en este Juzgado contra 
Manuel Galit por hurto, se cita y se emplaza á los 
que se concideren con derecho á una yegua de pelo 
bayo, depositada en ei Tribunal de esta Cabecera 
á fin de que dentro del término de 30 días á coa. 
tar desde esta fecha comparezcan en este Juzgado 
con los documentos que justifiquen de su piopiedad 
apercibidos de lo que hubiere lugar en otro caio. 

Dado en Bafangas á 21 de Setiembre de 1894.— 

Adolfo García. —Por mandado de su Sría., Gon
zalo Reyes. 

Por el presente, cito, Hamo y empozo por pre
gón y edicto al ausente Guillermo Luzano. vecino 
de Nasugbú de este partido, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la última fecha de 
la publicación de este edicto, se presente en este 
Juzgado á defenderse del cargo que contra el re
sulta en la causa núm. 10743 que se sigue en 
este Juzgado contra el mismo y otro por desacato 
á los agentes de la autoridad y daños, apercibido 
de qne en otro caeo se le declarará contumaz y 
rebelde en los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Bataneas á 26 de Setiembre de 1894.— 
Adolfo García.»=»Por mandado de eu Svía., Gonzalo 
Reyes. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al ausente nombrado Andrés vecino de 
Talisay de esta previncia, de estado viudo para que 
por el término de 30 dias, contados desde esta 
fecha se presente ante mi ó en la cárcel pública de 
esta provincia á deferderfe del cargo que contra 
el resulta en la causa núm. 13-123 que instruyo 
per hurto, apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 29 de Setiembre de 1894.=» 
Adolfo García.—Por mandado de su Sría., Gonzalo 
Reyes. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de P o z 
D. Pedro de la Cruz en una carta órden del Sr. Jaez 
de 1.a irstanca de esta provincia ee sacan á pú
blica subasta bajo el tipo en progresión ascendente 
de sus respectivos avalúos los siguientes bienes. 

Ps. Cs. 

1. a Una huerta en el Sitio de Lapsing 
que mide cincuenta brazas castellanas de 
frente y setenta id. de largo, linda al 
Norte y Oeŝ e conp.a Melchora Grande 
al Súr, D. Leoncio Madamba y al Oeste 
Angel Baldonado valorada en 

2. a Una partida de Sementeras sito 
en Lapsing que mide ochenta brazas 
castellanas de largo y treinta id. de 
frente ó de ancho, linda al Norte con 
las de D. Pedro Baldonado, al Súr Ga
briel Baldonado, al Oeste D. Teodorieo 
Vigilia y al Este bosques incukos valo
rada en 

3. a Una partida de Sementeras en 
Lapsing que mide diez brazas castellanas 
de ancho y ciento cincuenta id. de largo 
linda al Norte con D. Pedro Baldonado 
al Súr con Manuel Nafrada, al Este con 
Julián Corpus y al O ŝte con Gabriel 
Baldonado valorada en 

4 a Una huerta en el mismo sitio de 
diez brazas castellanas de ancho y se
senta id. de largo, linda al Norte, Este 
y Oeste con las de D. Pedro Baldonado 
y al Súr con Manuel Nafrada valorada 
en 

10 00 

20 00 

15*00 

'00 
Los que deseen tomar parte de dichos bienes pue

den acudir en la Sala Audiencia de este Juzgado 
donde se verificará el remate el dia Mártes veinti
cinco de los corrientes á las doce en punto de su ma
ñana previniendo á los portadores que no se les 
admitirá postura que no cubra las dos tercera» par
tea del tipo. 

Dado en el Juzgado Municipal de Moneada á 15 
de Setiembre de 1894.—El Secretario, Silvino Isla. 
—V.o B.o—El Juez de Paz, Cruz, 

Por providencia dictada en el dia de hoy por el 
Señor Juez de primera instancia de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza al testigo ausente Felipe 
Oriña, vecino de Tayúg de esta provincia, para que 
en el término de treinta dias á contar desde la publi
cación del presente, comparezca ante este Juzgado 
á declarar en la causa núm. 267, seguida de oficio 
sobre averiguación de la muerte de Juan Orifia, 
apercibido que de no verificarlo dentro del espre
sado término se les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado cuenta en Lingayen á 26 de Setiembre de 
1894.—Santiago Guevara. 

Gaceta de Manila.—T^Túra. §70 
— - J J - ^ 

Por providencia del Señor Juez de primera ¡ 
tancia de esta provincia, se cita llama y eiDpiak 
á sus padres y hermanos del desaparecido Federé 
Abarbo, para que en el término de nueve dj.̂  
contados desde la publicación de este edicto, 
presenten en eate Juzgado á declarar ea la 
núm. 183 seguida de oficio en averiguación ^ 
desaparición de Federico Abarbo, apercibidos 
de no virificarlo se les pararan ios perjuicios , 
en derecho haya lugar. 

Lingayen, 26 de Setiembre de 1894.—-Santi 
Guevara. 

Por providencia dictada por el S«»ñor Juez L 
primera instancia de esta provincia de CaDaHrijíi. 
Sur, en la causa nám. 3,847 que se sigue de clK 
en este Juzgado por el delito de lesiones gr» 
contra Juan Acan, se cita y emplaza al ofend. 
Mariano del mismo apillido para que dentro L 
término de nueve dias contados desde 'a publ̂  
cióa del presente en la ' Gaceta oficial de Manila' 
comparezca eo este Juzgado para ser reconooii 
por el Médico Titular; en la inteligencia de quQ. 
no verificarlo dentro del sitado plazo se le pararí 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 26 de Setiembreá 
1894.-Aure!io Medel. 

Por providencia dictada en la causa núm. 
que se instruye en este Juzgado de primera 1 
tancia contra un llamado Luis por lesiones 
graves, se cita y llama á Harold Eley. de nacio
nalidad inglesa, de treinta y un años de edad, ^ 
tero, piloto de la barca Alexaodre que naufragi 
el 30 de Setiembre en el sitio de Laiaunin entp 
Bagac y Morón y cuyo paradero actual se 
para que en el término de nueve dias á 
desde la publicación de este anuncio en la "61 
ceta oñciil de Manila," comparezca en este Jazgaái 
á declarar en la Mencionada causa, bajo aperci 
bimieato que de no hacerlo, le pararán los p 
juicios que eo derecho hubiere lugar. 

Balanga y Escribania de mi cargo á 10 de Oj 
tubre de 1894.—Pablo D. Daluanbayan. 

Don Manuel Alcaide Ferrer, primer Teniente de la segunda compiá 
quinta Sección del veintiún Tercio de la Guardia Civil y Juei 
tructor de la causa seguida de órden del Excmo. Sr. Capitán f 
neral de este distrito contra cinco desconocidos por robo en» 
drill a y lesiones, el dia treinta de Marzo de mil ochocienloj K-
venta y tres. 
Por la presente requi-ito-ia, llamo, cito y emplazo á cinco de» 

nocidos, para que en el preciso término de treinta dias, coníai 
desde la publicación de esta requisitoria en la «Gaceti de Marniv 
comparezcan en esta casa cuartel de Guardia Civil del pueblo 
Balanga y residencia oficial de este Juzgado militar á mi disposit 
para responder á los cargos que les resultan en la causa que de 
den del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, se les Bi? 
con motivo del robo en cuadrilla con lesiones, verificado el dia W 
de Marzo de mil ochocientos noventa y tres eti el sitio de W 
eoroprehension del pueblo de Mariveles de esta provincia de Bal̂  
bajo apercibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado «i* 
declarados rebeldes parándoles los perjuicios que haya lagar, 

A su Vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de polWJ. 
dicial para que practiquen activas diligencias en busca de los reí«!íl 
procesados aesconocidos, y en caso de ser habidos, los remiW 
clase de presos con las seguridades conveuientes al expresado'1 
tel de Guardia Civil del pueblo de Balanga, provincia deBataWi 
mi disposición, pues asi lo tengo acordado en diligencia de e!" 

Dado en Balanga á 23 de Setiembre de 1894 =Manuel Al»»* 

Don Gabriel Badell y Méndez, primer Teniente del Pfg¡iniíDJ 
Artillería de Plaza y Juez Instructor en la causa seguida d« I 
del Excmo, Sr. Capitán general y en Jefe del Ejército < 
cienes en el Norte de Mindanao contra el disciplinado 
Viray Velasco por robo frustrado. . MI 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al dien 

ció Viray Velasco conocido por David García, hijo de F^P : 
de María, natural del pueblo de Santa Cruz de Malabon de "I 
cia de Cavite, de estado soltero, de veinticinco años de 
ciplinario de la 3,3 compañía del Batallón Disciplinario, se ^"^i 
el número 4669 cuyas señas personales son las siguientes. ^ 
regular, cuerpo regular, pelo negro, cejas negras, ojos negr0'̂  
regular, cara ovalada, nariz chata, boca regular, labios ,(4 
barba poca y color moreno, para que en el preciso térfli ^ i( 
dias, contados desde la publicación de esta requisitoria e ° ¿ 
ceta de Manila,» comparezca en este fuerte Juzgado W ^4 
disposición para responder á loa cargos que le resulten 
que de órden del Excmo. Sr. Capitán general y en Jefe ^ |4 
trito y Ejército de operaciones se le sigue con mOtiv0 
frustrado en la Cotta de Digan la noche del veintiuno de J 
corriente, bajo apercibimiento de que, si no comparece ^ 
fijado, será declarado rebelde parándole el perjuicio í11®^ f 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) eS ,̂ y ó-! 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como m '̂ca,regCí $ 
licía judicial para que practiquen activas diligencias en o 
ferido procesado Ignacio Viray Velasco y en caso de s ^ jisl 
remitan como preso con las seguridades convenientes f ^ {tiivi 
ción á este Fuerte, pues asi lo tengo acordado en di:igenc 

Dada en Ulama á loa 16 dias del mea de Agosto de 
briel Badell. 

IWP, DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NV^ ^ 


